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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cinc: "ULAR .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: I,as Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Los gastos comprendidos en los 
iresupuestos municipales y provinciales se cu- 
irirán con ingresos independientes de losgenera- 
es del Estado, y su repartimiento y recaudación 

se verificarán con arreglo á lo dispuesto en la pre
sente ley.

Art. 2.° Los ingresos serán:
l .° Rentas y productos procedentes de bienes, 

derechos ó capitales que por cualquier concepto 
pertenezcan al Municipio ó á la provincia, ó á los 
establecimientos de Beneficencia, Instrucción-y 
otros análogos que de aquellas dependan.

2 .° Arbitrios ó impuestos municipales sobre 
determinados servicios, obras é industrias, así co- 

los aprovechamientos de policía urbana y ru
ral, y multas é indemnizaciones por infracción de 
las Ordenanzas municipales y bandos de policía.

3 ;° Un repartimiento general entre todos los 
"vecinos y hacendados, en razón de los medios ó

ñicuitades de cada uno, para cubrir los servicios 
municipales en la totalidad ó en la parte á que no 
alcancen los anteriores recursos.

4 .° Impuestos sobre artículos de comer, beber 
y arder, de producción nacional, cuando por cir
cunstancias especiales de la localidad la recauda
ción ó distribución del repartimiento ofreciese di
ficultades graves ó no pudiese cubrir la totalidad 
de los gastos presupuestos.

Art. 3 ° Solo será autorizado el establecimien
to de arbitrios sobre aquellas obras ó servicios 
costeados po»- los fondos municipales cuyo apro
vechamiento no se efectúe por el común de veci
nos, sino por personas ó clases determinadas, 
siempre que los interesados no le hayan adquiri
do anteriormente por título oneroso, así como 
sobre industrias que se ejerzan en la via pública 
ó en terrenos y propiedades del pueblo; enten
diéndose que el Ayuntamiento no podrá atribuirse 
nonopolio, ni privilegio alguno sobre aquellos 
srvicios sino en lo que sea necesario para la sa- 
hbridad pública.

Art. 4.° En conformidad á lo dispuesto en el 
artículo anterior, puede autorizarse el estableci- 
mento de arbitrios sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas 
paia usos privados.

Alcantarillado.
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Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guaruia rural. .
Establecimientos de enseñanza secundaria, su

perior ó especial. .
Licencias para construcción de editicios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, fe

rias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso. . .
Enterramientos en los cementerios mumci- 

paCoches de plaza y de servicios funerarios. Car
ros de trasporte en el interior de las poblaciones.

Expedición de certificaciones por actos del 
Ayuntamiento ó documentos que existan en sus 
archivos. , ...

Parte que concedan las leyes en la expedición 
de documentos de vigilancia, licencias de caza y 
pesca, y de navegación y flote de los ríos y apro
vechamiento de aguas.

Y los demás análogos. .
Art. 5.° En niágun caso pueden ser objeto de 

arbitrios los servicios siguientes: ,
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas 

para uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.

• Vigilancia pública.
Beneficencia. ■
Instrucción pública elemental. .
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamien

tos á que diere lugar.
Y otros de igual" naturaleza. , .
Art. 6.° Por excepción se autoriza la creación 

de arbitrios sobre la venta de bebidas espirituosas 
ó fermentadas, bien sea en establecimientos ó 
puestos fijos, ó bien por mercaderes ambulantes, 
trao-ineros, ó por los mismos cosecheros o fabri
cantes; sobre los cafés, fondas, botillerías, posa
das, hospederías y otros establecimientos del mis
mo carácter; sobre casas debatios; soore toda cla
se de espectáculos públicos, y sobre juegos per
mití los y rifas en la parte que las leyes concedan 
á los Ayuntamientos.

Art. 7.° Los arbitrios expresados en el articu
lo anterior, salvo los relativos á casas de baños, 
especticulos públicos, juegos y rifas, no serán 
autorizados en caso de existir los impuestos de 
consumos; pero los establecimientos enumerados 
pueden ser en tolo caso objeto de un arbitrio es
pecial por razón de vigilancia que no exceda de 
5 por 100 de la cuota con que contribuyan al
E Árt S.0 Los arbitrios sobre industrias que se 
ejerzan en la via pública no existir ín cumulati- 
vaménto con el repartimiento general, sin per
juicio de lo cual las cuotas que por este concepto 
‘correspondan á los industriales pueden ser recaí- 
gadas con .un 5 por 100 por razón de arriendo • 
uso de la via. . , .

Art. 9.° Las cuotas que se impongan a las n- 
dustrias mencionadas en esta ley, que se hallm 
incluidas en las tarifas de la contribución indus
trial correspondiente al Estado, no excederán cel 
25 por 100 de la cantidad señalada en estas.

Art 10. El pago de multas é indemnizaciones 
tendrá lugar en un papel especial que ja Hacien
da e nitirá para el caso, entregándolo á los Ayun
tamientos que lo soliciten, y cobrando sobre él 
por razón de sello un derecho que no exceda del 
10 por 100 de su valor.

Art. 11. El repartimiento general compren
derá á todos los vecinos del distrito municipal, 
siendo para el efecto considerados como tales los 
hacendados forasteros con casa abierta y labor 
ó industria por su cuenta. , ,

Tanto unos como otros contribuirán solamente 
por lo que corresponda á las utili lades que ten
gan en el pueblo, sea cual fuere su naturaleza. A 
fos hacendados forasteros sin casa, abierta en el 
distrito no se les impondrá sino con relación á 
las dos terceras partes de estas utilidades.

Las que procedan de pensiones, intereses de ca
pitales, sueldos ó rentas públicas serán imputadas 
á sus poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los po
bres de solemnidad, los acogidos en los estable
cimientos de Beneficencia y las clases de tropa 
de tierra y mar. 1

Art. 12. Para fijar la utilidad imponible de 
cada contribuyente se procederá con arreglo á las 
siguientes bases: .

1 .a A los propietarios, empleados y rentistas 
que perciban rentas, sueldos, pensiones, censos ó 
intereses de cualquiera clase ó proce lencia, se les 
valuará como utilidad líquida el importe de estas 
sumas.

2 .a A los colonos ó arrendatarios de tincas 
rústicas se les imputará una suma igual á la mi
tad de la renta que paguen. A los que labren sus 
propias fincas se les impondrá en razón a vez y 
media el importe de la renta que aquellas pu lie- 
ran producir según los tipos medios del pueblo.

3 a A los comerciantes, industriales y (lemís 
comprendidos en las tarifas de la contribución 
industrial se les valuar! la utilidad imponible en 
proporción á la cu )ta que por este concepto s atis
fagan al Estado, no bajando de 5 ni excediendo 
de 2) veces el importe de la mism i cuota, con ar
reglo á las escalas que. según la naturaleza de 
cada industria, determine el Gubierno.

4 .a Los jornaleros ó braceros, y en general 
todos los que vivan de un salario eventual, con
tribuirán eu razón de la tercera parte de la suma 
á que. segun costumbre de cada locililad, pueda 
alcanzar por término medio su haber durante 
el año. ,

5 .a Cuando no sea posible conocer la utiliuan 
de algún vecino, se hará la evaluación, sin per- 
juicio’dé lo dispuesto en el art. 11, teniendo en 
cuenta los signos extrn-iores de riqueza, talos co
mo el valor del mueblaje, alquiler de la casa, nu
mero de criados y otros análogos. . ;

6 .a De la utilidad valuada á cada vecino o ha
cendado se deducirá en t )do caso el importe de la 
contribución directa que pague al Esta lo. .

Art 13. La determinación de la utilidad im
ponible se verificará por los mismos contribuyen
tes. reunidos por secciones en la forma que en 
esta ley se dispone. .

Cada sección formará una relación que com- 
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urenda las utilidades de todos sus individuos, 
procurando especificar en lo posible la naturaleza 
v número de los objetos que las produzcan.
17 Art. 14. Los individuos de cada sección de 
sio-nados por el sorteo, procediendo como Síndi
cos y reunidos con el Ayuntamiento, examinaran 
y comprobarán estas relaciones, r?so.viendo las 
reclamaciones á que dieren lugar, y fijando, ja 
cantidad total imponible. La Junta repartirá o 
que á cada sección corresponda, bien sea por e 
tanto por 100 proporciona] á la utilidad total va 
luada, ó por categorías fijas. .

Art. 15. Los Sindidos de cada sección verifi
carán y comunicarán el repartimiento a los im i, 
viduos de la misma. El Ayuntamiento reso.yeia 
las reclamaciones á que este repartimiento dieie

Art. 16. Todas las operaciones de evaluación 
y repartimiento serán publicadas en la forma oi- 
dinaria, comunicándolas además en la Secretaria 
del Ayuntamiento á todo interesado que lo so
licitare. 111 4-

Art. 17. Contra las decisiones del Ayunta
miento y de la Junta de evaluación se establece 
recurso de agravios para ante la Diputación pro 
vincial El recurso habrá de entablarse dentro de 
los 15 dias siguientes á la publicación, y no obs
tará para el pago de la cuota repartida ínterin no 
recaiga resolución definiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se in 
tentón por las operaciones de cada sección ha irán 
de fundarse en hechos, concretos precisos y detci- 
minados, aduciendo las pruebas necesarias para

Art. 18. El repartimiento comprenderá un tan
to de aumento que no exceda del 6 por 100 de la 
cuota total para gastos de distribución, cobranza 
y partidas fallidas; quedando exentos del pago 
de este aumento los contribuyentes que satisfagan 
anticipadamente sus cuotas por trimestres semu 
tres ó anualidades en las Depositarías de las ic. 
pectivas Municipalidades, y abonándoles en el 
segundo y tercer caso el tanto por 100 anual que 
se fiie por razón del anticipo. .

Art. 19. El Ayuntamiento y asociados reuní 
dos en junta determinarán las especies que han 
de ser objeto del impuesto de consumos, asi como 
las tarifas por que se ha de regir su exacción, y 
forma en que esta haya de tener lugar.

Las tari as no excederán en ningún caso del 25 
por 100 del precio medio del articulo en la locali 

‘ Art 20. " El acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados será ejecutivo, sin perjuicio de los recursos 
á que según ía presente ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al Gobierno, por co .- 
ducto del ( obernador, una copia autonzm a < 
de que pueda tener efecto la inspección oidena a 
por el párrafo quinto del articulo 99 de la Consti-

Art. 21. Los impuestos de consumos solo se
rán autorizados sobre los frutos y bebdas que s 
consuman en cada pueblo, quedando absoluL- 
mente prohibido sobre ellos y todos los dem. 
cualquiera otro impuesto que embarace el tranco, 
circulación y venta, sean cuales fueran lo

bres con que se estableciese, como derechos de pi
so ó tránsito, venta ó alcabala ú otro semejante.

Art. 22. Se concede recurso de agravios á to
dos los interesados para ante la Diputación pro
vincial cuando lascuotasseñaladas á los arbitrios 
ó impuestos de toda clase no guarden relación con 
la importancia del servicio, industria ú objeto á 
que se apliquen, ó con los demás establecidos en 
el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros que puedan 
tener lugar serán"formulados ante el Alcalde res
pectivo. el cual, bajo su personal responsabilidad, 
queda obligado á remitir la instancia por conduc
to del Gobernador de la provincia en término de 
ocho dias con los informes que crea necesarios.

Art. 23. Las Diputaciones provinciales repar
tirán entre todos los Ayuntamientos la parte que 
á cada uno corresponda en el presupuesto de la 
provincia, según el importe de lo que por contri
buciones directas paguen al Tesoro. Esta cuota se
rá incluida en el presupuesto de cada pueblo, y su 
importe íntegro ingresará en las Depositarías 
provinciales en las épocas de recaudación ordina
ria, ó antes si voluntariamente lo entregan los 
Ayuntamientos. . .

Art. 24. Además de los recursos admnisitra- 
tivos establecidos por la presente ley, cualquier 
vecino ó hacendado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para denunciar y perse
guir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y 
asociados, siempre que en el establecimiento, dis
tribución y recaudación de los arbitrios é impues
tos se hayan hecho culpables de fraude ó de exac
ciones ilegales, y muy especialmente en los ca
sos siguientes: .

l.° Si cualquiera de los Concejales y asocia
dos en el año en que lo son pagan una cuota me
nor por repartimiento, impuesto ó licencia, com
parado con el año anterior al desempeño de su 
cargo, siendo igual ó superior la cantidad total 
repartible, á menos que probare haber sufrido en 
su riqueza disminución que justificare aquel la bala.

. 2.a Cuando el producto total de los reparti
mientos y arbitrios distribuidos excediesen de la 
cantidad presupuesta y 6 por 100 de recargo au
torizado por el art. 18 de esta ley.

3 .a Caando las cuotas determinadas para los 
arbitrios tuesen superiores álo que la ley permite.

4 .a Cuando establecieren y recaudaren cual
quiera clase de impuesto no comprendido en la 
presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez probado el 
hecho y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 
penal,"harán las declaraciones siguientes: ,

Primer caso. Imposición de doble cuota a los 
culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación del repar
timiento en lo que exceda de la cantidad autori
zada y devolución de las recaudadas, con multa 
igual al sobrante mancómunadaménte impuesta 
¿Tíos Concejales y asociados culpables., ,

Cuarto caso. Anulación del arbitnoó impuesto 
y devolución de las cantidades recaudadas, con 
inuíta igual á su importe exigida en la forma ex
presada en el caso anterior. , .

I Art. 25. La Junta de asociados, que en unión 
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del Ayuntamiento arregla y decide, según esta 
ley, todo lo relativo al establecí miento y distribu
ción de arbitrios municipales, se compone de Vo
cales en triple número que el de Concejales desig
nados de entre los contribuyentes del distrito.

En los pueblos menores de 800 habitantes se
rán asociados para este efecto todos los vecinos 
contribuyentes.

Art. 26. Pueden ser designados para este obje
to todos los vecinos que hayan de contribuir por 
repartimiento á sufragar las cargas municipales, 
y donde no hubiere repartimiento los que paguen 
contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no 
tengan capacidad para ser Concejales; los que lo 
sean en la actualidad, y sus asociados y parien
tes dentro del cuarto grado, y los empleados y 
dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habi
tantes la exclusión por parentesco se limitará al 
segundo grado.

Art. 27. La designación se hará por sorteo en
tre los contribuyentes repartidos en secciones en 
conformidad á las reglas siguientes:

1 .a El número de secciones será determinado 
por el Ayuntamiento en conformidad al vecinda
rio del pueblo y á la cuantía y clases de riqueza 
del mismo, no siendo en ningún caso menor que 
el de la tercera parte de Concejales.

2 .a Ingresarán en cada sección los vecinos y 
hacendados cuya profesión ó industria tenga en
tre sí más analogía, con arreglo á las agremia
ciones y clasificaciones para el pago de las contri
buciones directas, de suerte que los individuos de 
una misma clase contributiva no formen parte de 
secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan 
por más de un concepto ó acumulen dos ó más 
industrias ingresarán en una sola sección, á su 
elección. .

3 .a En las poblaciones donde la especialidad 
de clases no sea practicable, por ser uniforme el 
concepto contributivo de sus habitantes ó no te
ner ramos industriales cuya importancia exija la 
formación de una sección, el repartimiento de es
tas tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las 
secciones formadas en conformidad á la regla an
terior resultare demasiado numerosa.

4 .a A cada sección se designará el número de 
Vocales ó asociados que corresponda en propor
ción al importe de las contribuciones que paguen 
todos sus individuos.

Art. 28. El Ayuntamiento publicará el resul
tado de la formación de secciones, contra el cual 
puede reclamar cualquier interesado para ante la 
Diputación en término de ocho dias.

Art. 29. Ultimada la formación de secciones, 
el Ayuntamiento en sesión pública anunciada con 
dos dias de anticipación en la forma ordinaria, y 
una hora antes en el mismo dia á toque de cam
pana, procederá al sorteo de lus asociados entre 
las secciones, haciendo inmediatamente publicar 
el resultado.

Art. 30. Si por el sorteo fuese elegido un ha
cendado forastero, será representado por quien er 
debida forma obtenga autorización para ello. En 

igual forma serán representadas las mujeres. La 
autorización puede constar en documento priva
do, garantizado por dos vecinos del pueblo.

Los menores é incapacitados serán representa
dos por sus tutores ó curadores.

, Art. 31. El Ayuntamiento admitirá y resolve
rá en término de ocho dias las excusas y oposi
ciones, procediendo á nuevo sorteo si hubiere lu
gar, sin perjuicio del recurso de alzada para ante 
la Diputación provincial.

Art. 32. El Ayuntamiento y asociados reuni
dos en Junta general fijarán definitivamente el 
presupuesto, y acordarán los arbitrios á propues
ta de aquel.

Art. 33. La Junta tendrá lugar, prévia cita
ción personal y anuncio, en los plazos y forma 
señalada en el art. 29.

Art. 34. Para formar acuerdo es necesario el 
voto de la mayoría absoluta del total de Vocales 
que componen la Junta. Si no se reune este nú
mero en la primera sesión, se procederá á nueva 
convocatoria para ocho dias después, y en ella 
formará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes for
mará acuerdo el voto de la mitad más uno de los 
concurrentes, si estos llegan á la cuarta parte 
por lo menos del número total de vecinos que 
tengan derecho á componer la Junta. En caso de 
no reunirse este número, se procederá con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 35. Los acuerdos de la Junta, salvo lo en 
contrario dispuesto por esta ley, son apelables pa
ra ante la Diputación provincial cuando por ellos 
se infringiere alguna de sus disposiciones, pero 
solo en la parte por la cual se hubiese cometido la 
infracción.

Art. 36 Para hacer efectiva la recaudación 
serán aplicables los medios de apremio en prime
ros y segundos contribuyentes dictados en favor 
del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los Ayuntamientos que hayan pa
gado las cuotas que les fueron señaladas en el re
partimiento del Impuesto personal dispondrán 
desde luego de los recargos municipales sobre las 
contribuciones territorial y de subsidio.

Los Ayuntamientos que estén en descubierto 
del todo ó parte de dicho Impuesto lo cubrirán 
con los intereses ó'cupones de las inscripciones y 
bonos del Tesoro; en su defecto con los recargos 
municipales de las indicadas contribuciones, y 
en ultimo término con los arbitrios ó medios que, 
acordados por la Municipalidad y triple número 
de contribuyentes, hayan obtenido la aprobación 
de la Diputación provincial. Esta aprobación se 
entenderá otorgada si en el termino de 15 dias no 
se hubiere denegado.

Las Diputaciones provinciales continuarán per
cibiendo los recargos provinciales sobre las con
tribuciones territorial y de subsidio.

Estas disposiciones regirán desde luego y hasta 
fin del presente año económico, desde cuya fecha 
se estará á lo que se establezca en el presupuesto 
de ingresos pendiente hoy de la aprobación de las 
Cortes.
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Segunda. Las disposiciones de esta ley for- 
maráíi parte integrante de las orgánicas munici
pal y provincial en los capítulos correspondientes.

DISPOSICION GENERAL.

El Ministro de -la Gobernación dictará los re- 
p-lamentos necesarios para el cumplimiento y eje
cución de e^ta ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley. . , .

palacio de las Cortes diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, 
presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario —El Marqués de Sardoal, Diputado 
Secretario —Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.

Por tanto: , .
Mando á todos los Tribunales. Justicias, Jefes, 

Gobernadores, y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. .

Madrid veintitrés de Febrero de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, como Regente del Reino,

Vengo en aprobar el siguiente reglamento para 
la ejecución de la lev de *23 de Febrero ultimo so
bre inn-resos provinciales y municipales, formado 
con arreglo á la disposición general de la misma.

Dado en Madrid á veinte de Abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano —El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 23 de Febrero 

de 1870, dictado en conformidad con lo prescrito 
en la disposición general de la misma.

CAPÍTULO PRIMERO.
Formación del presupuesto municipal.

Artículo 1 ? La Comisión de presupuestos década Ayun
tamiento redactará con la debida anticipación el proyecto de 
presupuestos para cada año económico. „

Art. 2.° A este proyecto acompañara una nota o Memo 
ria explicativa de las diferencias que existan entre el mismo 
y el nresupuesto del año anterior. EneVa se haran constar 
también los cálculos que han servido de base a la (1esi<zna 
cion délos ingresos, exponiéndose las razones que se lin Die
ren tenido presentes para admitir en el modo y forma que 
se establezca cada clase de recursos.

Art. 3 0 Siempre que la Com;sion de presupuestos pro 
ponga el imnuesto de consumos, justificará en ja Memoria 
la imposibilidad de cubrir los gustos del Municip'p con ios 
recursos autorizados en los párrafos pr:merp. segundo y 
tercero del art 2 0 de la ley. oque no siendo suficientes os 
remrsos á que se refieren los púrrafos primero v segum o 
ofrece graves dificultades establecer el repartimiento ge
neral . .

Art. 4.° El proyecto pasará á la censura del Sindico en
cargado déla parte económica.

Art. 5.° El proyecto se someterá después á la aprobación 
del Ayuntamiento; si estele altera, se dejará consignado en 
la Memoria explicativa el proyecto de la Comisión, á fin de 
que pueda ser apreciado en su día por la Junta municipal. 

Art. 6.° Aprobado el presupuesto, se expondrá al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 dias, 
lo cual se anunciará previamente por edictos y pregones, y 
en el Boletín oficial de la provincia si se trata de la capital 
de la misma.

Art. 7.° Espirado el plazo del artículo anterior, se con
vocará la Junta municipal compuesta del Ayuntamiento y 
asociados, la cualfijará definitivamente el presupuesto

CAPÍTULO II.
De las Secciones y de la Junta municipal

Art. 8.° En la formación de las secciones que determina 
el art. 13 de. la ley, los Ayuntamieptos observarán las si
guientes reglas:

1 .a Formarán una sola sección dos individuos que con
tribuyan por razón de cultivo y ganadería, ya sean propie
tarios, ya colonos.

2 .a La propiedad urbana formará sección aparte en las 
poblaciones donde su importancia lo requiera á juicio del 
Ayuntamiento: en las demás quedará comprendida en la 
sección anterior.

3 .a Las secciones que Se formen de los que paguen con
tribución industrial contendrán, con la posible separación, 
los contribuyentes por razón de comercio, industria fabril, 
artes y oficios y profesiones.

4 a ‘LoscoinDrcrantes, almacenistas y especuladores por 
mayor formarán secciones indepe idientes de los que se de
diquen á la venta por menor de los mismos objetos, agru
pando separadamente á unos y otros donde el número de 
vecinos'lo permita, según lo prescrito en la regla anterior.

5 .a Igualmente se procurará que las fábricas, artefactos 
y grandes establecimientos formen secciones separadas de 
los talleres y establecimientos menores de confección é in
dustria manuales

6 .a En las poblaciones donde los diversos ramos indus
triales y mercantiles, aunque de escasa importancia, per
mitan sin embargo la formación de una sección, el Ayun
tamiento convocará á todos los interesados, y los que de 
ellos asistan decidirán en votación.ordinaria s'ha de for
marse la sección ó se ha de proceder al repartimiento por 
calles, barrios ó parroquias, según previene la regla 3.a del 
art. 27 de la ley. . ,

7 .a Cuando esto último haya de tener lugar, cuidara el 
Ayuntamiento de que las secciones queden comprendidas en 
los barrios municipales que existan, procurando dentro de 
estos lo mayor subdivisión ; o i de. ,

En ningún caso el número de secciones excederá del total 
de Concejales que, según la lev, tenga el Municipio. .

Art. 9.° Ébs Ayuntamientos reclamarán á las Admi
nistraciones económicas los datos necesarios para la forma- 
cien y división de secciones.

Art. 10. Formadas las secciones, el Ay-ntammuto, te
niendo presente lo prescrito en el art. 27 de la ley, y espe
cialmente en su base 4.a, señalará el número de asociados 
que corresponde á cada sección. ,

Art 11 Ultimada por el Ayuntamiento la formación de 
secciones y la distribución de asociados, se expondrán la 
listas al público en la Secreforía del Ayuntamiento, inser
tándose también en el Boletín oficial cuando se trate de la 
capital de la provincia. Esto se hará constar uniendo al 
expediente un número del Boletín en que hubiese tenido 
lu»ar la publicación, y asimismo por medio < e un acta au
torizada por el Juez de paz, su Secretario y tres testigos 

Art. 121. Las reclamaciones contra la formación de sec
ciones y señalam ento de asociados se afogaran ante el - 
calde en los ocho dias siguientes a la publicac on de las 
listas. Al reclamante se le entregara siJo sol^c t , nn re 
ciboen que conste la fecha y objeto de la ic < m e^om

Art 13. Terminado el plazo de los o -ho día , s. reunirá 
el Ayuntamiento y decidirá acerca de las reclamaciones in
terpuestas, comunicando su resoluc.on a cada interesado en 
el día sfouiente al del acuerdo respectivo: R^n resunción 
alterase la formítefon de secciones o,61^1 amiento de 
asociados, se publicará el nuevo acuerdo en la forma pres- 
Cr Arru1 "^^interesados en el término de ocho dias, 
podrán apelar del acuerdo del Ayuntamiento a la Diputación 
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provincial. En igual termino podrá también acudir ante la 
misma ctíalquier contribuyente que no hubiere reclamado 
contra la división de secciones y señalamiencó de asociados, 
y se erea perjudicado por la rectificación que autoriza el ar
tículo anterior.

Art. 15. Terminadas estas operaciones, el Ayuntamiento 
verificará el sorteo de asociados en la forma que establece el 
art. 29 de la ley.

En las poblaciones donde por el excesivo número de indi
viduos do cada sección sea difícil verificar en un solo acto el 
sorteo de todas, el Ayuntamiento podrá acordar que se lleve 
á cabo en locales separados, delegando al efecto en los Al
caldes y Regidores las facultades necesarias para presidir y 
dirigir la operación en cada distrito.

Art. 16. El resultado dol sor leo se anunciará por edictos, 
comunicándolo además por cédula á los elegidos.

Art. 17. Las excusas y excepciones se a'egarán ante el 
Ayuntamiento dentro de los ocho dias siguientes á la publi
cación de los edictos. La resolución que recaiga se comuni
cará á los interesados, que podrán apelar en otro plazo igual 
ante la Diputación provincial.

Art. 18. Los individuos designados por la suerte, en 
unión con el Ayuntamiento, formarán la Junta municipal 
durante el respectivo año económico.

CAPÍTULO III.
Ingresos le los presupuestos municipales y pro

vinciales.
SECCION PRIMERA.

RENTAS Y PRODUCTOS PROCEDENTES DE BIENES, DERECHOS 
Ó CAPITALES.

Art. 19. En los presupuestos provinciales y municipales 
se consignará siempre como primer ingreso las rentas y 
productos á que hace referencia el párrafo primero del 
art. 2.° de la ley.

En la recaudación é inversión de estos recursos se obser
vará lo prescrito en las disposiciones vigentes relativas á 
cada ramo.

Art. 20. Si no fuesen suficientes los ingresos á que se 
refiere el artículo anterior para cubrir los gastos del Muni
cipio ó la provincia, se podrá acudir á los otros ingresos que 
la ley autoriza.

Llegado este caso, las Diputaciones provinciales harán 
con Indebida anticipación el reparto prevenido en el articu
lo 23 de la ley á fin de que los Ayuntamientos puedan in
cluir en sus respectivos presupuestos la parte con que han 
de contribuir á los gastos de la provincia.

SECCION SEGUNDA.

ARBITRIOS.

Art. 21. El producto délos arbitrios que autoricen los 
artículos 4.° y 6.° de la ley formará parte del presupuesto 
municipal, y se destinará indistintamente á todas las obli
gaciones del Municipio.

Art. 2¿. ‘ Los arbitrios relativos á servicios se impondrán 
únicamente sobre los costeados por los fondos del Municipio, 
y no sobre los pertenecientes á empresas particulares.

Art. 23. Los arbitrios impuestos sobre servicios se plan
tearán por medio de tarifas que determinen el uso y el 
precio de los actos ó aprovechamientos á que se refieran. De 
este modo en las aguas se expíe iará el precio en arriendo de 
la unidad de medidas que consuma ó utilice cada interesado; 
en los establecimientos de instrucción el importe de las ma
trículas ó la cantidad que satisfaga cada alumno; en los 
mataderos el precio que haya de abonarse por cada cabeza 
en vivo, y así en los demás casos.

Art. 24. Los arbitrios solo podrán exigirse de las perso
nas que utilicen los servicios á que estén afectos, y no de 
los demás vecinos.

Art. 25. Solo será obligatorio el uso de aquellos servi
cios que, como los mataderos, alcantarillado, cementerios 
y otros análogos, tengan por objeto la higiene y la salubri
dad del pueblo.

Art. 26. Los arbitrios de portazgos, pontazgos y barca
jes solo podrán imponerse cuando los medios de comunica
ción por cuyo aprovechamiento se exijan pertenezcan ex
clusivamente al pueblo ó provincia que los imponga. Esta 
disposición, sin embargo, no perjudica á los derechos que 
sobre portazgos, pontazgos y barcajes posean los Ayunta
mientos.

Art. 27. Los arbitrios impuestos sobre bebidas ferineu- 
tadas, sobre cafes, posadas, etc., á que se refiere el art. 6 o de 
la ley se recaudarán expidiendo licencias ó patentes.

Una comisión de contribuyentes por estos conceptos, ele
gida por aquellos, propondrá las tarifas correspondientes 
las cuales aceptará ó modificará el. Ayuntamiento. Este de
signará previamente el número de individuos que han de 
componer la comisión y el modo y forma de elegirles.

Art. 28. Luego que se establezcan los arbitrios designa
dos en el artículo anterior, no podrá ninguna persona ejercer 
los actos ni abrir los establecimientos en que aquellos se 
fundan, sin justificar el pago de la patente ó licencia.

Será obligatorio la exhibición del documento que lo acre
dite, siempre que se pida por los encargados de ejeicer la 
vigilancia en este ramo.

Los casinos, circuios y otros establecimientos análogos de 
reunión pública están sujetos á este precepto.

Art. 29. No podrán exigirse arbitrios sóbrelos estable
cimientos balnearios en aguas públicas y otres servicios 
análogos que establezcan los particuferes, si bien quedarán 
siemprre sujetos á la inspección general que al Ayunta
miento corresponde por razón de higiene, policia y ornato.

Art. 3). El establecimiento de la Guardia rural autori
za á los Ayuntamientos para cubrir su coste, ya recargando 
las cuotas que á los propietarios rurales coorespondan en el 
repartimiento general, ya estableciendo una cuota nueva 
si este no hubiere tenido lugar. Para fijar las nuevas cuotas 
en el último caso se oirá á una comisión compuesta de pro
pietarios rurales y elegida por los mismos. El Ayuntamien- 
ts designará el número de individuos de que ha de compo
nerse esta comisión y el modo v forma de elegirla.

La facultad que concede la. ley de crear aroitrios para es
tablecer la Guardia rural no impide el que los propietarios 
puedan asociarse libremente para hacer el mismo servicio, 
quedando no obstante sujetos en este punto á los reglamen
tos y ordenanzas del ramo.

Árt. 31. Los Ayuntamientos pedirán anualmente á h 
Administración económica de la provincia el papel de mul
tas é indemnizaciones que conceptúen necesario para todo el 
año. Al fin del mismo devolverán á dicha Administración 
las existencias que resulten sobrantes.

SECCION TERCERA.

REPARTIMIENTO GENERAL.

Art. 32. Los Ayuntamientos distribuirán á todas las 
personas que, según el art. 11 déla ley, estén sujetas al 
pago del repartimiento general, un estado según el modelo 
adjunto, en el cual cada interesado, por si, y bajo su respon- 
■sabilidad, determinará, llenando los huecos, las utilidades 
.imponibles de que por término medio disfrute. Lo mismo en 
estos estados que en la relación de que habla el art. 29 se 
expresará la utilidad media, ya por los productos anuales, 
ya por el valor en venta de los bienes.
" Art. 33. Dentro de los ocho dias siguientes se recogerán 
los estados para-entregarlos á las secciones de que habla el 
capítulo II de este reglamento. ,

Los contribuyentes que no sepan leer ni escribir podrán 
presentar sus estados de declaración en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que á su presencia, y por las personas 
que designen, se llenen las casillas correspondientes.

Sí algún .interesado no devuelve, cuando se le reclame, el 
estado con la declaración correspondiente, ni solicita que se 
extienda esta á su nombre, la sección, ateniéndose á los 
datos que poseí, fijará por sí la riqueza imponible, que
dando el interesado sin derecho en tal caso á reclamar de 
agravio por este concepto.

Art. 34. Los estados de declaración se pasarán á las sec
ciones, las cuales se convocarán ocho días antes por prego
nes y edictos, y por anuncios insertos en el Boletín oficial 
si se trata de ía capital de la provincia, expresando el dia, 
hora y S'tio de la reunión.

Art. 35. Las secciones, conformándose ó rectificando los 
estados de declaración, fijarán á cada contribuyente la uti
lidad imponible, ateniéndose al hacerlo á lo prescrito en el 
artículo 12 de la ley. Formarán asimismo la relación que 
exige el art. 13 fie la misma. .

Art. 36. Terminadas estas operaciones, la Municipali
dad expondrá al público por el término de ocho dias el re
súmen de la riqueza imponible. *

Cualquier vecin o ó residente pue le denunciar en este pla
zo las ocultaciones que se hayan cometido. La ocultación 
será castigada con una multa equivalente al duplo de la 
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cantidad que resultaría defraudada, cuyo importe se distri
buirá por mitad entre el bulo m laicipal y el de lunoiador. 
Él denunciador éstará oolbado á ofrecer las pruebas de la 
denuncia, sin cuyo requisiuo no ten Irá derecho á la parti- 
cipaeion en la multa que se imponga al ocultador.

Art. 37. Los Ayuntamientos reclamarán á las Adminis
traciones económicas de la provincia una lista que com
prenda los nombres de los que en sus cajas hayan presenta
do facturas para cobrar los intereses de los títulos de la 
Deuda pública y el importe de los intereses abonados.

Estos datos se tendrán en cuenca para la imposición de 
las respectivas cuotas, á no serqie los interesados justifi
quen liaber cobrado Los interesesde.los títulos por cuenta de 

" otra persona. En este caso el Alcalde pasará com uiicacion 
al del Ayuntamiento donde resida el propietario de los títu
los para que se Le incluya en el repartimiento de aquel dis
trito municipal.

. Art. 3A Los Bancos y Sociedades pagarán en proporción 
' á las utilidades que tuvieran j ustificadas por los balances ó 

inventarios, pudiendo tame ex servir de base para fijar la 
utilidad imponible el capital social s8naladó-4 las mismas.

Las sucursales se considerarán como Compañías distin
tas para los efectos del repartimiento, de tal mo lo que cada 
centro contribuya.en el punto donde se halle establecido, y 
solo por el capital con que funcione. .

Las Sociedades de explotación de minas, de industrias y 
artefactos y de fincas contribuirán en el punto donde radi
quen sus establecimientos.

Las utilidades procedentes de estas Compañías no son 
imputables á los socios ó accionistas para el pago del re
partimiento. .

Art. 3L A los hacendados forasteros sin casa abierta se 
dará conocimiento de las cuotas que les correspondan por 
medio del Alcalde leí panto donde residan, entregándose, 
ademis, un duplicado á sus colonos ó arrendatarios.

Para cobrar las cuotas cuando los hacendados no tengan 
casa abierta en la localidad se acudirá á Los administra lo
res ó apódera los, y en su defecto a los colonos ó arrendata
rios, re e ’Vin lose á e stos el derecho de reclamar á los pro
pietarios el importe ó deducirlo al hacerles el pago de la 
renta. Si el colono no se prestase á satisfacer la cuota con 
estas con liciones, podrá el Ayuntamiento proceder contra 
latinea. . .

Art. 43. Para la aplicación do la base 3.a, art. 12 de La 
ley, se fijan las siguientes escalas:

Tarifa núm. l.°, clase 1.a. 
2.a. 
3.a. 
4.a 

de 16 á 20 veces la cuota.

6 a. 
7.a.

Tarifas núms. 2.° y 3.°.....

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de 12 á 16 
de 11 á 15 
de 10 á 14 
de 8 á 12 
de 6 á 10 
de 5 á 9 
de 16 á 20

rExceptúense los Bancos y Sociedades, que pagarán con 
sujeción á lo prescrito en este reglamento.

Tarifa especial de profesiones del orden civil.
de 17 á 20 veres la cuota.

Poblaciones de 1 .a clase.. 16 á 19 id. id.
2.a id.... 15 á 18 id. id.
3.a id.... 14 á 17 id. id.
4.a id.... 13 á 16 id. id.
5.a id.... 12 á 15 id. id.
6a id.... 11 á 14 id. id.
7.a id.... 10 á 13 id. id.
8.a id.... 8ál2 id. id.

Del orden judicial.
de 16 á 20 veces la cuota.Madrid.............................

n a i Audiencias.2 .a id...... '
1 .a clase.... )
2 .a id...... Juzgados...
3 .a id...... )
En las demas poblaciones 
Sin base de población.... 
De patentes.....................

12 á 18 id. id.

10 á 16 id. id.

8 á 12 id. id.
8ál6 id. id.
5 á 10 id. id.

Las Juntas de Ayuntamientos aplicarán las escalas ante
riores dentro de los lím"te; señalados, se jnn las eireuns 
tandas especiales de cada localidad, industria y contribu
yente.

Están exentos del pago de este repartimiento: ,
1 .° Los A oogados y Procuradores que, en virtud de 

nombramiento especial de-oficio, entiendan por turno en 
los asuntos civiles de pobres y en las causas crimínales; 
pero sin que esta exención exceda respecto de los Abogados:

En Madrid de 90.
E i Barcelona, Granada, Sevilla y Valencia de 60.
E i la Cor uña, V alladolid y Zaragoza de 40.
En Burgos de 30.
En Albacete de 20.
En Cáceres y Mallorca de 15.
Y en O vieao y Santa Cruz de Tenerife de 10.
E i c lauto á Los Procuradores, no^xcede.'á el número de 

las excncioíes de la tercera parte respectivamente fijada á 
los A logados.

En el m iximun de exención, conce lido en el p irrafo an
terior, se comprenden los Abogados y Proc iradores que e i- 
tienian en Lospleltosy causas de los Tribunales superiores 
y de los Juzga los de primera instancia existentes en las 
poblaciones mencionadas.

Los Regentes de las Audiencias cuidarán de que todos 
los años se remitan á la Administración económica listas 
de los Abogados y Procuradores á quienes alcance la exen
ción.

En cada Juzgado de primera instancia de poblaciones 
donde no existan Audiencias territoriales se consideran 
exentos dos Abogados y un Procurador.

Tam líe i se consideran exentos:
En Las Audiencias de Madrid, Barcelona, Coruña, Gra

nada, Sevilla, Valladolid y Zaragoza dos Relatores y dos 
Escribanos de Cámara; y en las Audiencias de Albacete, 
Burgos, Cáceres, Santa Cruz de Tenerife, Mallorca y Ovie
do un Relator y un Escribano de Cámara.

En los Juzgados de primera instancia donde no haya Es
cribanos dedicados exclusivamente al despacho de causas 
criminales, sino que estas se despacheri indistintamente por 
todos ellos, alcanzará la exención á un solo Escribano en
cada Juzgado.

Si en estos no hubiese más que un Escribano que inter
venga en las causas criminales, se les relajará una cuarta 
parte de la cuota. . .

2 .° Los cosecheros de vino y aceite, y los propietarios y 
labradores de los demis frutos de la tierra por las ventas 
que hagan al por mayor en los depósitos establecidos en el 
punto de producción/ y también por las que \ orifiquen en 
las plazas ó mercados de los pueblos inmediatos á qne lle
ven sus cosechas; pero quedando sujetos al impuesto si las 
ventas las ejecutan en almacén ó establecimiento perma
nente fuera del punto de producción.

Los mismos cosecheros, propmbarios y labradores por las 
ventas que hagan al por menor en un solo local de los edifi
cios en que tengan constituidos los depósitos de sus co
sechas. /. ..

Cuando estos depósitos sean de cosechas de vinos y aceite, 
y se hallen en despoblado, por cuya causa no pueda hacerse 
en ellos la venta, al pormenor á qne se refiere el párrafo 
precedente, disfrutará de exención el local abierto al público 
dentro de la población para dicho objeto, siempre que no 
tenga otro para la venta al por mayor. , ,

3 o Los criadores de ganado de todas clases, considerán
dose como tales los que en número proporcionado tengan 
reses de vientre, y no los que compran para engordar o be

" neficiar. ,
4 ° Los labradores por los demos ganados por que pa

guen la contribecion territorial, siempre que consten deta- 
ííadamente en los amillaramientos ó en los datos estadísti
cos en que se funde el impuesto.

5 .° Los cosecheros de vino que queman solamente el 
orujo ó 32 litros (2 arrobas) de vino desapropia cosecha 
para la fabricación del aguardiente. xr

6 0 Los propietarios .le montes por el beneficio j carbo
neo de las leñas y maderas de construcción de los ni°ntes 
que les pertenezcan, siempre que las vendan dentro del ter 
mino municipal de la producción.

Cuando el territorio en que se hallen enclavados Jos 
montes carezca de vías de comunicación se ampliara a 
exención: y previo el oportuno expediente, mstrmdo en la 
Administración económica de la provincia y consultado a 
la DTéccion general de Contribuciones, se conecto per
miso al dueño ó dueños para llevar las maderas o las lenas 
á otro mercado, siempre que lo verifiquen los miamos 
dueños.
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'7 .° Los establecimientos de enseñanza costeados por el 
Estado ó por los fondos comunes de las provincias ó pue
blos y por fundaciones piadosas.

8. ° Los hospitales, casas de Beneficencia y demas esta
blecimientos piadosos por las corridas de toros, novillos, 
bailes de máscara y otros espectáculos públicos; pero sin 
alcanzar la exención á cualquiera empresario con quien di
chos establecimientos contraten ó arrienden la ejecución ce 
ellos.

9 0 Las Sociedades de seguros mútuos cuyas operacio
nes se reduzcan á repartir entre los suscritores el equiva
lente de los daños sufridos por una parte de ellos sin t p- 
cion á beneficios.

10. Las Cajas de Ahorros y Montes de piedad estableci
dos con real aprobación, cuyos capitales y acumulación de 
beneficios se emplean exclusivamente en préstamos sobre 
alhajas ú otros efectos. Pero si dichos establecimientos son 
por acciorer entre las cuales se reparte los beneficios, ó se 
emplean los capitales en otros objetos de especulación, se
rán considerados como Sociedades anónimas, y pagarán 
como tales Soc’elades según previene este i eglamento.

11. Los carros y carretas de bueyes destinados á uses de 
agricultura, siempre que se limiten al acarreo de mieses ó 
de cosechas propias.

12. Y por último, las industrias, profesiones, artes y 
oficios que se ejerzan dentro de las plazas de ( euta, Alhu
cemas, Melilla, Peñón de la Gomera y Chafarinas.

Art. 41. La Junta municipal, teniendo en cuenta lo 
prescrito en el art. I? de la ley, resolverá Jas reclamaciones 
que se hub:eren presentado, y fijará la cantidad que cada 
sección debe pagar, teniendo "en cuenta para ello las utili
dades evaluadas de todos sus individuos y la suma total re
partible. (Art. 14 de la ley).

Art. 42. Los Síndicos de cada sección fijarán la cantidad 
que á cada contribuvcnte corresponda (art. 15 de la ley), 
exponiendo al público el resultado por el término de ocho 
dias, en los cuales podrán los interesados apelar al Ayun
tamiento. 1

Art. 43. Los gastos generales que origine la formación 
del repartimiento se abonarán de los fondos del Municipio. 
Los causados á instancia de parte lo serán según lo pres
crito en el capítulo III de este reglamento.

SECCION CUARTA. .

CONSUMOS.

Art. 44. Solo en los casos previstos en el párrafo cuarto 
del art. 2.° de la ley podrá acordarse el establecimiento de 
los consumos. Este acuerdo se adoptará por la Junta muni
cipal en sesión pública.

Art. 45. La Junta municipal, al adoptar el expresado 
acuerdo, designará también los artículos que hayan de ser 
objeto del impuesto; fijará las tarifas, y determinará la for
ma ó formas de percepción, cuidando particulaimcme de 
que, conforme á lo dispuesto en el art. 21 de la ley, no se 
perjudique por tal concepto al tráfico ni se ponga obstáculo 
ála libre circulación.

Art. 46. El Ayuntamiento remitirá al Gobierno 15 dias 
antes de aquel en quec ebe empezar á regir el acuerdo á que 
se refieren los dos artículos anteriores copia literal del mis
mo, expresando la fecha en que ha de empezar á cobrarse el 
impuesto y los precios medios que habrán de iervirpara la 
formación de las tarifas, lo cual se harán constar por certi
ficación de los precios corrientes en el mercado en cada tri
mestre del año anterior.

Art. 47. Cuando el Gobernador considere infringida la 
ley por el acuerdo, lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Gobierno, á fin de que pueda tener efecto la ins
pección ordenada por el párrafo quinto del art. 99 de la Cons
titución. ■ ■

Art. 48. Las reclamaciones de los particulares acerca de 
la ilegalidad de los acuerdos se presentarán al Gobernador 
á fin de que si lo cree oportuno proceda según previene el 
artículo anterior.

Art. 49. Si la Junta municipal acordare exigir e’ im
puesto de consumos por encabezamiento con los fabrican
tes, cosecheros ó expendedores, quedarán, no obstante, su
jetos al pago, según las tarifas señaladas, los me cadcres 
ambulantes y trajincros. Quedarán asimismo sujetos á él 
los particulares por las especies que introduzcan en el pue
blo para su consumo. Esto te entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 21 de la ley.

Art. 50. Determinada la forma en que ha de exigirse el

impuesto de consumos, corresponde al Ayuntamiento dictar 
las instruccior es necesarias para su aplicación. De estas ins- 
trucciores se pasará copia autorizada al Gobernador de la 
provincia 15 dias antes de que empiecen á regir.

CAPÍTULO IV.
Recursos contra los acuerdos de los A^ntawAentos 

y Juntas municipales.
Art. i)l. Los recursos de agravios ó apelaciones que Jos 

particulares interpongan en virtud de lo prescrito en los ar
tículos 17, 22, 28j 31 y 35 se presentarán ante el Alcalde 
que los remitirá á la Diputación provincia) en el preciso tér
mino de ocho días, infoimados previ a menté por la Junta ó 
los Síndicos, según el caso, los cuales expresarán con toda 
puntualidad la exactitud o inexactitud de los hechos en que 
se apoya la reclamación.

Art. 5¿. La Diputación provincial resolverá de plano la 
reclamación si por las manifestaciones del interesado y los 
informes de la Junta ó los Síndicos puede apreciar cumpli
damente la justicia de aquella; en otro caso mandará prac
ticar las diligencias que crea oportunas. Las que hayan de 
tener lugar en el pmeblo mismo serán sometidas al Juez de 
paz. La exhibición de documentos tendrá lugar ante la Di
putación provincial.
, Art. 53. le minadas las pruebas y comunicadas á los 
interesados, Ja Diputación en vista pública, en la cual po
drán los reclamantes hacer Jas observaciones que crean 
oportunas, resolverá definitivamente confirmando, ie.0- 
cando ó modificando el acuerdo ap e’ado.

La decisión deberá dictarte dentro de un mes, á contar 
desde la fecha en que la reclamación se hubiese recibido en 
la Diputación provincial.

Art. ;?4; Los gastos que se causen en virtud de las recla
maciones que la ley autoriza se abonarán, en todo ó en parte, 
de los fondos municipales si se revoca el acuerdo ape’ado; 
por los particulares si se desestima la reclamación, y por los 
Síndicos y Concejales si revocado el acuerdo se declara á los 
mismos responsables de tal abono.

La Diputación provincial, al resolverlas reclamaciones, 
expresará quién debe satisfacer tales gastos.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
, Articulo I.° Sin.perjuicio de lo prescrito en la disposi

ción transitoria de la ’e/, los Ayuntamientos establecerán 
y regularizarán su situación económica conforme á lo dis
puesto en la misma y en el ] resente reglamento, debiendo 
verificarlo desde el l.° de Julio próximo.

Art. 2. Para conseguir esto los Ayuntam entos proce- 
c e ".n desde' luego á las operaciones ¡ reíindinares que las 
cicadas disposjcioncsexigen, y á la determinación de los re
cursos que deban figurar en el presupuesto del próximo año 
económico.

Art. 3.° En cumplimiento de lo prescrito en la primera 
de las disposic:ones transitorias ce la ley, los Ayuntamien
tos que se hallen solventes en el pago de los cupos del Im
puesto personal, tanto por los tres trimestres del año eco
nómico de 1868-L9, como por los del actual ejercicio, dis
pondrán desde luego de los recargos municipales sobre las 
contribuciones territorial é industrial.

Respecto de las Municipalidades que no hayan llegado á 
cubrir en todo ó en parte el impuesto, procederá la Admi
nistración económica á compensar lo que por este concepto 
adeuden:

l.°| Con el importe de los intereses que deban percibir 
las Municipalidades de las inscripciones intrasferibles y de 
los bonos del Tesoro que posean óá que tengan derecho.

2..° Con los recargos municipales de las contribuciones 
territorial éindustrial.

3.1 Con los bonos del Tesoro que al Ayuntamiento cor
respondan si los dos conceptos indicados ño bastasen á pro
ducir la compensación.

Una ley especial fijará el modo de reponer los Ayunta
mientos el importe do los bonos enajenados por este con
cepto.

Art. 4.° Si después de ejecutada dicha compensación re
sultasen todavía débitos á favor del Tesoro por el Impuesto 
parsonal, serán satisfechos por los Ayuntamientos con el 
producto de los arbitrios ó medios que se establezcan en la 
forma prevenida en la ley.

Art. 5.° Por el Ministerio t’e Hac^nda se dictarán Jas 
disposiciones necesarias para que las dependencias de la Ad- 
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ministracion económica entreguen el importe de los recar
gos á los Ayuntamientos que se hallen ea el caso previsto 
por el párrafo primero del art. 3.° de los adicionales, y 
también para que se verifique la compensación ordenada en 
jas disposiciones anteriores.

El mismo departamento cuidará de que las Administra

ciones económicas faciliten á los Ayuntamientos los dato s 
que en este reglamento se mencionan.

Madrid 20 de Abril de 18 iü.—EL Ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Aprobado por S. A.—Rivero.

MODELO DEL ESTADO Á QUE SE REFIERE EL ART. 32.

NOMBRES. PROFESION.
RENTA 

ó utilidad anual.

CANTIDADES 
que satisface por 
contribución del 

Estado.
OBSERVACIONES.

UTILIDAD 
imponible.

CUOTA 
que 

deben pagar.

Bracer o, 
obrero, em
pleado , in
dustrial, co
lono, Médico, 
Abogado, et
cétera (1).

Por bienes in
muebles.

Idem id. mue
bles.

Idem capital.
Idem semo

vientes.
Idem produc

tos de su indus
tria.

Profesión (2).

Por contribu
ción territorial.

Idem indus
trial.

Idem des
cuento como em
pleado.

Esta casilla se 
llenará por los 
resúmenes de la 
Junta munici
pal.

Esta se lle
nará por las 
secciones.

(1) El que tenga más de una profesión lo expresará así.
(2) El que tenga más de un origen de renta lo expresará igualmente.

Circu-lar.
Al publicar el reglamento para la aplicación de 

la ley de 23 de Febrero último sobre ingres )s mu
nicipales y provinciales, cúmpleme dirigir á V. S. 
las instrucciones ncesarias á fin de que, compren
diendo con toda exactitud el espíritu de esta im
portante y trascendental reforma económica, pro
cure allanar cualquier obstáculo que á su plantea
miento se ofrezca.

La nueva ley, inspirada en el art. 99 de la Cons
titución vigente, á la vez que reconoce la autono
mía de los pueblos y provincias en cuanto se re
fiere á los ingresos de sus presupuestos, determi
na la manera y el carácter con que V. S. debe in
tervenir en tales asuntos, á fin de que el Gobierno 
pueda, en caso necesario, adoptar ó proponer á las 
Cortes las medidas necesarias para evitar que las 
Corporaciones locales traspasen el círculo de sus 
atribuciones en perjuicio de los intereses genera
les y permanentes del pais.

El primer deber de V. S. en este punto es res
petar la integridad de las facultades reconocidas 
á las Diputaciones y Ayuntamientos, y al propio 
tiempo vigilar la exacta y puntual observancia de 
la ley por los medios que ella misma determina y 
por los que establecen las de organización mu

nicipal y provincial. Al efecto cuidará V. S. muy 
especialmente de que los Ayuntamientos le comu
niquen, según está prevenido, todas las disposi
ciones que adopten en lo relativo al impuesto de 
consumos, remitiéndole copia, así de los acuerdos 
tomados para establecerlo, como de las instruc
ciones dictadas para percibirlo.

Tanto en estos casos, como en aquellos en que 
los particulares entablen alguna reclamación so
bre esta materia, examinará V. S. con su esmero 
si los Ayuntamientos, al fijar la forma en que 
deba cobrarse tal impuesto, han observado lo 
prescrito en el art. 21 de la ley; si han gravado 
artículos de los exceptuados, y si las circunstan
cias del Municipio autorizan el establecimiento 
de un impuesto que solo han admitido las Cortes 
Constituyentes como supremo y siempre transi
torio recurso.

En el caso de observar V. S. alguna ilegalidad, 
dará inmediatamente cuenta- al Gobierno, áfin de 
que se adopten las medidas oportunas.

Pero no es esta la única función que en tal ma
teria corresponde á la Autoridad. A ella cumple 
también allanar los obstáculos que embaracen la 
libre iniciativa de las Corporaciones populares, y 
excitarlas asimismo á que regularicen su sitúa- 
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cion económica. Por este concepto debe V. S., en 
primer término, cuidar de que la Diputación pro
vincial fije el presupuesto que ha de regir en el 
próximo año económico y señale á cada pueblo la 
cantidad con que ha de contribuir á los gastos de 
la provincia. Igualmente hará que los Ayunta
mientos ejecuten las operaciones preliminares del 
presupuesto, formando las secciones, distribuyen
do los asociados, constituyendo la Junta munici
pal y fijando, por último, los ingresos con que 
deben cubrir sus atenciones en el inmediato año 
económico. V. S. procurará á todo trance que 
desde l.° de Julio próximo quede regularizada la 
situación económica de los pueblos y provincias, 
evitando el conflicto que surgiría si la incuria ó 
la resistencia de aquellos prolongase el penoso 
estado en que se hallan á pesar de tener medios 
legales para mejerarlo.

A V. S., como inmediato representante del Go
bierno en esa provincia, corresponde procurar que 
se entre en una marcha libre y desembarazada, 
ayudando á plantear el nuevo sistema, haciendo 
comprender su espíritu, excitando la actividad de 
las Corporaciones locales, y procurando vencer 
toda dificultad que se presente hasta conseguir 
la definitiva aplicación'de la reforma. Si V. S. ha
llase deficiente su Autoridad, dé cuenta inmedia
ta al Gobierno, el cual, ya resolviendo por si, ya 
proponiendo á las Cortes las oportunas medidas 
legislativas, hará cesar toda clase de inconve
nientes.

Al cumplir las anteriores prescripciones debe 
considerar V. S. que en este momento se necesita 
extraordinaria solicitud por parte de la Autoridad 
para conseguir el patriótico fin que el Gobierno se 
propone. Cuando de la tutela oficial que ahogaba 
la iniciativa de las Corporaciones locales se ha 
pasado á un régimen del todo distinto, es posible 
que no se comprenda el nuevo sistema en toda su 
pureza, y que los precedentes históricos extravien 
la acción de las Corporaciones populares, exigien
do una inspección mayor por parte del Estado. 
Pero tal situación ha de ser transitoria: de dia en 
dia, las Corporaciones locales han de comprender 
el medio de emplear sus facultades, de regulari
zar su situación y de entrar en un período nor
mal, quedando la inspección del Gobierno como 
suprema garantía á que solo por excepción será 
preciso recurrir.

Estas indicaciones bastan á determinar el ca
rácter con que V. S. debe intervenir en tan gra
ves asuntos para remover, con arreglo á la ley, 
los obstáculos que á su ejecución se opongan y pa
ra evitar cualquier conflicto que pudiera nacer 
de su mala interpretación. Esfuércese V. S. por 

convencer á las Corporaciones populares de que 
el acertado régimen económico, establecido por 
la nueva ley, es la sólida base sobre que ha de 
asentarse la libre acción do Ayuntamientos y Di
putaciones en la gestión de sus propios intereses. 
Demuéstreles, en fin, que solo aplicando estos 
principios puede fundarse la legítima y prove
chosa descentralización administrativa que la 
Ccnstitucion consigna en sus preceptos, que la 
sabiduría de las Cortes va á establecer en las le
yes orgánicas, y que es el objeto á que se enca
minan los constantes esfuerzos del Gobierno.

Madrid 20 de Abril de 1870.—Rivero.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

La ley de 23 de Febrero próximo pasado, 
estableciendo los arbitrios municipales y el 
Reglamento para aplicarla y desarrollarla, 
proporcionan á los pueblos los medios de 
regularizar su situación económica.

Si hasta ahora aquellos, unas veces bajo 
pretextos fútiles é infundados, otras por 
razones atendibles, han dejado de realizar 
la contribución que sustituyó á la abolida de 
consumos, y de la que habían de haber ob
tenido sus principales recursos, dando ocasión 
al atraso lamentable en que se encuentran 
generalmente sus Depositarías, hora es ya 
de que trabajen con actividad y constancia 
por remediar aquel, puesto que la expresada 
ley les concede un tan vasto campo donde 
buscar esos recursos, y es tanto mas urgente 
que las Municipalidades comiencen desde 
luego los trabajos preparativos que exije el 
Reglamento para poner en uso la ley, cuanto 
que se halla próximo á terminar el año eco
nómico, y al comenzar el nuevo las Corpo
raciones populares deben vivir vida propia é 
independiente completamente de la del Esta
do, pues ni aun el recurso les queda de pedir 
á este que las auxilie, como en la actualidad 
lo verifican, porque ya nada puede darles.

La aplicación de la ley ofrecerá, en el 
principio, dificultades que á primera vístase 
reputarán insuperables, y como todo lo nue
vo, parecerá impracticable; pero estudian le 
con atención y cuidado aquella y el Regla
mento, comprenderán los Municipios que 
aquellas son fáciles de superar, y que si al-
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gUn trabajo costare, como debe costar su 
planteamiento, ese trabajo se halla compen
sado suficientemente con la ventaja que han 
adquirido los pueblos de que se les haya re
conocido su autonomía y respetado su inde
pendencia para buscar y administrar su 
caudal propio, sin que nunca más estén su
jetos á las vicisitudes y eventualidades por 
que pueda pasar el Tesoro de la Nación.

Como verán los Ayuntamientos, á pesar 
de las facultades que les concede la ley para 
establecer sus arbitrios, se les limita la de 
imponerlos sobre los astículos de comer, 
beber y arder, mientras no sean insuficientes 
los que se indican en los párrafos l.° y 2.° 
del art. 2.° de la ley y se haya hecho impo
sible el repartimiento personal.

Las Cortes Constituyentes, sábias en esta 
determinación, han querido hacer compren
der á los pueblos que las contribuciones di
rectas de más fácil cobro y menos enojosas 
que la de consumos, sirven de estímulo para 
que los contribuyentes intervengan y se 

agiten en la vida pública, en la administra
ción y buena gestión de los negocios, porque 
en los impuestos directos sabe el ciudadano 
con lo que contribuye y le importa más ó 
menos el satisfacerlo, al paso que las in lirec
tas ó de consumos las mira con indiferencia.

Así es que por estas razones, manifestadas 
tan superficialmente, los consumos han de 
establecerse solamente en los casos previstos 
en el art. 2.° de la expresada ley, y por lo 
tanto, los Ayuntamientos cuidarán de remitir 
á este Gobierno de provincia, como se pre
viene en el art. 46 del Reglamento, y con la 
anticipación que en el mismo se menciona, 
copia de los acuerdos en que los consumos se 
hayan establecido, instrucciones adoptadas 
para el cobro del impuesto, artículos que 
hayan de satisfacerlo y todos los anteceden
tes relativos al mismo asunto, por insignifi
cantes que parezcan, para que pueda obrar y 
proceder conforme á instrucciones.

Zaragoza 28 de Abril de 1870.—El Go
bernador civil, Tomás de A. Arderius.

i

9 V. oticaf^e- ic. . . .

IMPRENTA PROVINCIAL.
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